
Custodia y Cuidado Personal  
Rad. 2022-062-00    
Jekferson Carabalí García y otra  

 

SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez. Pasa con escrito del apoderado de la parte 
demandante en el que allega recibo de para la notificación de la demandada Maryuri 
Cardona Correa por parte de la empresa de Mensajería Servientrega.- Sírvase proveer.  
Cali, 09 de junio de 2022 
 
 
 Auto No. 1250 
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 Cali, nueve de junio de dos mil veintidós.       
 
Radicación: 76001311000420220006200 
Proceso: Custodia y Cuidado Personal   
Demandante: Patricio Carabalí Sinisterra en calidad de abuelo de 
 Las menores Hilary e Isabella Carabalí Cardona    
Demandado: Maryury Cardona Correa y  
 Jeckferson Carabali García              
  
 Evidenciado el escrito que antecede y como quiera que se allega el 
recibo de envió de la notificación a la demandada Maryury Cardona Correa, pero no se 
allega la constancia de entrega y la citación debidamente sellada y cotejada que coincida 
con el número de guía de la constancia de entrega, el Juzgado Cuarto de Familia de 
Oralidad de Cali 

RESUELVE     
 
   Requiérase a la parte actora para que allegue la constancia de 
entrega y copia de la citación debidamente sellada y cotejada que coincida con el número de 
guía de la constancia de entrega de la citación entregada a la demandada por parte de la 
empresa de mensajería Servientrega.-   
 
NOTIFIQUESE 

La juez. -        

 

 

 LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 95   hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Junio 10   de 2022 
La secretaria. - 
 Francia Inés Londoño Ricardo  
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